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LEY No 7.135 

Ref. Expte. No 90- 12.557197 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, sancionan con fuerza de 

L E Y :  

CODIGO CONTRAVENCIONAL DE LA PROVINCIA DE SALTA 

LIBRO PRIMERO 

De las Contravenciones 

TITULO 1 

Parte General 

Ambito de aplicación 
Artículo lo - Este Código se aplicará a las Contravenciones previstas en esta Ley y 

que se cometan dentro del territorio de la provincia de Salta. 

Aplicación del Código Penal 
Art. 2" - La parte general del Código Penal y el Código Procesal Penal de la 

provincia de Salta, se  aplicarán supletoriamente para la interpretación de esta Ley, en caso 
de insuficiencia u oscuridad de sus disposiciones. 

Límite de Punibilidad 
Art. 3" -Las contravenciones son dolosas o culposas. La forma culposa debe estar 

prevista expresamente en la Ley. 
















































































